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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V_ I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardo a V. ¡. muchos años,
Madrid, .5 de octubre de 1974.

MARTlNEZ ESTERUELAS

DiI·eclnr general de Personal.llmo_ Sr

21258 ORDFN de 16 de octubre de 1974 por la que se con
vocan becas de Formación -de Personal Investiga·
dor, correspondientes a distintas especialidades.

,llmo Sr.: Próximo a finalizar el periodo correspondiente
al III Plan de Desarrollo t1972-197.'il, segundo del ciclo del Pro
grama de Formación de Personal Investigador, cuya puesta
en marcha y gesHón fueron encargados al Ministerio de Educ~a-

..,Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo, formulado por doña.
VictoJ."ia Yanes Alonso contra Resolución de lit. Dirección Ge
nera] de Personal del Mú]isterio de Educación y Ciencia de
25 de octubre de 1971. que resolvió que la recurrente pasase a
prestar servicios en la unidad del Colegio Nacional mixto _La
Verdellada», de La Laguna., y contra ]a desestimación por si~

lencío del recurso de reposición interpuesto contra la misma,
declarando talos netos ajustados a Derecho, sin hacer imposi
ción de costas,~

ORDEN de [) de octubre de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de
la sentencia del Tribunal Supremo recaída en al
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Juan Santos Hernández Rodríguez y otros, con
tra Decreto 283611971 de 11 de novíembre.

Ilmo, Sr.' En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Juan Santos Hernández Rodríguez y otros con
tra Decreto 2836/1971, de 11 de noviembre, el Tribunal Supre
mo, en fecha 17 de junio de 1974, ha dictado la siguiente
sentencia:
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anDEN ue 5 de octubre de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que desesti
ma recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Profesora de Educación General Básica, doña
Victoria Yanes Alonso.

Ilmo. Sr. En el recurso contencioso-adminístrativo inter~

puesto po¡- dalla Victoria Yanes -Alonso contra Resolucíón de
la Dirección Genera! de Personal de este Departamento de
25 de octubre de 1971, que resolvió que la recurrente pasase a
prestar servicios en la unidad del Colegio Nacional mixto ..La
Verdellada~. de La Laguna, la Audiencia Provincial de Santa
Cruz de Tencrife, en 20 de marzo de 1974, ha dictado la siguien
le sentencia:

números 20 Y 22 f$arriál. de Barcelona, para impartir las ense
l'lanzas del Curso de Orientación Universitaria durante el año
academico de 19"14"75, pudiendo admitir alumnos de ambos sexos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 de septiembre de 1974.-P. D., el Subsecret.ario,

Federico Mayor Zaragoza,

Il¡no, Sr, Director general de Ordenación Educativa.

"Fallamos: 1.0 Que declaramos la inadmisibihdad del recur
w contencioso-administrativo interpuesto por don Ju&n Santos
Hernandez Rodríguez, don Martín Martín Garrido, don San
Uago Arróspide Linares, don Ernesto Lópe~ Cedie1, don Félix
Bornatein Santonja y don Florencia Martín Pala contra el
Decreto 28;-;6/19"11, de U de noviembre; 2,0 Que' estimamos el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Consejo
Superíor de Colegios Profesionales de Titulares Mercantiles de
España contra el Decreto 2836/1971, de 11 de noviembre. De
creto que anulamos por vicios de procedimiento. y sin -estimar
las otras peticiones contenidas en la demanda; 3.0 Que no
procede una condena en las costas proces~les.»

En su vinud, este l'vfinisterio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en· sus propios términos.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 5 de octubre de 1974..-P. D., el Subsecretario, Fe

derico May or Zaragoza.

Ilmo. SI'. ~)c{r'-'l¡U'io genen:1 técnico del Departamento.
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ORDEN de 27 de septiembre de 1974 por la que se
autoriza al Centro no Estatal Reccnccicio Supel'i,or
"Técnico Eulalia~, de Barcelona, para impartir las
Ensefianzas del Curso de Orientación Universitaria
durante el año académico 1974-75.

llmo. Sr.; Visto el expediente incoado a instancia del Director
del Colegio "Técnico Eulalia" en solicitud de autorización para
impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria
dunnte el año académico 1974-75;

Hesu!tando que el citado Centro fué clasificado en la cate
goria de Renocido Superior por Decreto de 28 de septiembre
de 1956;

Resultando que la 'Delegación Provincia] de Educación y
Ciencia de Barcelona remit!3 el informe rJ~ ta inspección de
Ensel"wnza Media del. Estado" junto con el dict.amen del Recto
rado de la Universidad Atltónoma de Barceiona, ambos favora
bles a la concesión de la autorización solicitada;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970,
y las Ordenes mínisteríales de 13 de julio de 1971 {"Boletín Ofi·
cial del Estado'" del 201 y de 1 de abril de 1974 {~Boletín Oficial
del Estado.. del 22);

Considerando que la tramitación del citado expediente ha sido
efectuada con arreglo a las disposiciones anteriores y que son
favorables los informes de la Inspección TécniCa y del Rectorado
de la Universidad Autónoma de Barcelona;

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro no Estatal cla
siticadn en la categoria de ReCO:locido Superior «'f¿cnico Eula
Jia" sito on la calle paseo de la Reina Ellsenda de Moneada.

Municipio, Bilbao.
Localidad: Bilbao.
Denominación: "San Felidsimo»,
Domicilío: Plaza de San F'3licisimo, sin número,
Titular: Obispado de Bilbao,
Transformación y clasificación condicionada en Centro de

Párvulos, con tres unidades de Párvulos y capacidad para 120
puestos escolares, constituído por un edificio situado en la plaza
San Felicísimo, sin número.

Se extingue el t:onsejQ Escolar Primario Diú02sano ~del que
dependía dicho Centro. ..

MuniciIJio: Bilbao,
Localidad: Bilbao,
Denominación: "Zorroza~.

Domicilio: Carretera Zorroza a Castrejana, manzana 32.
Titular; Francisco Javier Ongay EchaveSustaeta,
Transformación y clasificación condicionada en Centro de

Educación Preescolar, con una unidad de Jardín de Infancia y
una unidad de Párvulos y capacidad para 80 puestos- escolares,
conSlituido por un' edificio s.ituado en la caJle carretera Zorroza
a Castrejana, manzana ::12,

Municipio: Sagunto.
Localidad: Puerto de Sagunto.
Denominación: ..María Sol Sa¡¡. Isidro.. ,
Domicilio: Cánovas del Castillo, 16.
Titular: María Sol San Isidro.
Transformación y. clasificación conrlicionada en Centro de

Educación Preescolar, con una unidad -de Jardín de Infancia
y dos unidades de Párvulos y capacidad para 120 puestos escola
res, copstituído por un edificio situado en la calle Cánovas del
Ca6tillo, 16.

Municipio:. Valencia.
Localidad: Valencia.
Denominación: ..Horizonte~.
Domicilio: San Ferrandis Luna, 22.
Titular: Juana Gimeno Lluesma.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Pái'vulos. con una unidad y capacidad !para 40 puestos escola
res, constituido por un edificio situado en la calle San Ferran
dis Luna, 22.

Municipio: VaHadolid_
Localidad: Valladolid.
Denominación: "San Agustín,..
Domicilio: Cauetera de Madrid. kilómetro 187.
Titular; PP. Agustinos Recoletos.
Transformación y clasificación condicionada en Centro de

Párvulos, con cinco unidades y capacidad para 200 puestos
escolares, constituído por un edificio situado en la carretera de
Madrid, kilómetro 187.

Municipio: Medina de Hioseco.
Localidad: Medina de Rioseco.
Denominación: "San Vicente de Paú},;.
Domicilio: Pinilla, 2,
Titular: Hijas de la Caridad.
T!'ansformadón y clasificación condicionada en Centro de

Pc1rvulos, con una unidad y capacidad para 40 puestos escola~

res, constituido por un edificio situado en la calle Pinilla, 2,

"rovincia de Vizcaya
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ción y Ciencia. y más concretamente a la Dirección General
de Universidades e I:Dvestigadón, r antes de la entrada en
vigor del IV Plan de Desarrollo n976-19791. parece indicad.o
aumentar las dotaciones económicas de las becas de investI
gación. ya queJa cuantía -de lf;iS mismas De _ha sufrido varia
ción desde la implantación del Programa e Formación de Per
sonal Investigador, en 01 año lB68. Este incremento se hará
(;xtensivo a las prórrogas de ailteriores convocatorias. en la
proporción que se determinará pn las oportunas Resoluciones
de la Dirección General dro Universidade,s e Investigación.

En atención a cuanto antecede.
Este Ministerio ha resuelto:

Primero.~Convocar becas de Formación.- de F'crsonHI Inves~
tigador, con arreglo a :.lS siguientes normas:

1. Grupo de especi(Jlicindes

J. Mutemalicas.
2. Informática.
3. Física.
4 Química.
5. Biología.
6. Geología.
7. Medicina.
B. Farmacía.
9. Veterinaria.

10. 'Ciencias agrarias y Tecnologia aplicada.
11. Filosofía.
12. Teologia.
]3. Literatura, y Filologla.
14. Geografía e Historia.
15. Artes plásticas.
]6. Derecho. .
17. Economía.·
18. Ciendas sociales.
19. Arquitectura y UrbanIsmo.
20. Tecnología industrial.

En ~ grupo quinto se consideran inc1uídas Jas especia
lidades que corresponden a las disciplinas "precJínicasn de Me
dicina y en el séptimo sOlamente la8 «cl1nicasn,

n, Plazo de solicitud

Las becas convou..das 'habrári de solicitarso en el plazo de
un mes, a co:g.tar desde eí día siguiente de la publicación
de.la presente' convocatoria en el ... Boletín Oficial del Estado~.

JII. Selección de becarios

Los graduados que deseen acceder a los Centros para su
perfecc1onamiento,~especiaJizaciól1 o iniciación' en la investí-"
gUción, habrán de superar los siguientes requisitos:
, a) Para optar a una beea-será necesario ser español .3:" te
ner aprobads,s todas las asignaturas compretldidas en los Pla
nes de estudios de. las (,iistintas Facultades y Escuelas TécnicaE.
Superiores, eón posterioridad a la convocatoria de 'febrero
de 1969. En el caso de '!aB- Escuelas Técnioas Superiores no
será necesario h~ber realizado pl proyecto fin de carrera- -ni,
en las Facultades Universitarias, el ejercicio de Licenciatura,

b) Acreditar ün -expediente académico mínirrio a, un _nivel
comprendido entre 1,5 y 2 {calificación media de todas las
asignaturas, exceptuadas las secundarias y contadfJ.-s a razón
de: Aprobado 1, Notable 2, Sobresaliente 3. Matricula de
honor 4>'

IV. Dotaciones"

Las dotaciones de' estas becas, a disfrutar en Espai'ia, serán
. de 15.000 pesetas mensuales.

X. Periodo de disfrute

El período de disfrute de estas becas comprende desde eJ
1 de enero de 1975 hasta el 31 de. diciembre del mismo año.

VI. Carácter.,de las becas y condiciones de disfrute

Estas becas serán incompatibles con cualqlller otra remu
n~ración, aunque 'excepcioneJmente pueden compatibilizars()
con la de Encargado de cUrso hm er.cargo del nivel A sola
mente} y de Profeeor ayudante; si bien, en este ultimo caso,
no podrán percibirse las remuneraciones complementarias.

Las becas se concéden a -los Licenciados que deseen adqui
rir una formación o eSP8fdializacióil Y no establecen relación
laboral alguna. con los Centros de investigación a que queden
adscritos ni implican, por par,te de éstos, ningún 'compromiso
en cuanto a la posterior incorporación de sus beneficiarios a
las plantillas d( los mismos

Las becas podrán ser objeto de prórroga anual, de forma
que ae extienda.. hasta .un total máximo de tres años. Al con
cluir el primer aiio, y a la vista de la Memoria correspondien
te a la .labor realizada y' del informe del Director del trabajo
y al visto bueno del Director .del Centro, la Dirección General,
a propuesta- de lái: ..Comisiones respectivas, decidirá sobre la
continuación del proceso formativo con propuesta de prórroga
rl~ las becas, o bie~, labaj-a correspondiente.

Al concluir el segundo año, siempre que sea favorable el
informe sobre la labor del becario y éste no haya concluido
todavía su etlma de formación, la prórroga debe ser conéedída
con canicter úlenos l'estrictivo que en el caso de. la primera
prórroga.

'Los becarios que durante- el disfrute de su be.ca obtengan
el grado de Doctor y se hayan destacado por. su aprovecha
miento y elevv,da preparación, podrán optar a un:t beca post
doctoral para ampliar su formación en el extranjero.

VII. Formalización de las solicitudes

Los impresos. de solicitud se encontraran a disposlción de
los interesados en los lugf<.res de presentación de los mismos,
que seran: Los Rectorado~ de las Universidades, Universida
des Politécnicas y las Secretarías Generales del Consejo Supe
rior de Investigaciones Cienbficas, División de Ciencias Mate
maticas, Médicas y de la. Naturaleza y Patronato «Juan de la
Cierva".

En el· caso de las Escuelas Técnicas Superiores que no de
pendan de la Universidad Pr)!itécnka, los impresos de solici
tud deberán retirarse y ser presentados en ·los Rectorados de
la Universidad a la cual están adscritas.

En cuanto El las peticiones que hayan de tmmjtarsc por
Contras de Investigación dependientes de otros Departamentos
ministerales o Centros privados, deberán retirarse y presen
taLseen las :Secretarías de los mismos. .

Las solicitudes habrán de ir acompañadas de cerWicaciones
académicas detalladas, en que figuren l, s' calíficac:iones obte
nidas y la,,> fechas de las mismas, así como ana Memoria an
teproyectodel trabajo a realizar. con el visto bueno del Pro
fesur qu~ vaya a dirigirlo.

VIlI. Tramítación de las solicítudes

En los cinco días siguientes a la terminación del plazo de
presentación de solicitudes, los :'=tectores de las Universidades
deberán mroit5rlas a la Comisión de Investigación respectiva,
quíen elevará, a través del Rectorado, las propuestas motiva
das. y. con el orden de prelación establ@cirlo, a la Dl rección
General de Universidades e rnvesligación (Sección de Promo
ción Científica), en el plazo da diez dias.

En los mismos ttrminos, las soliCitude3 depositadas en el
Consejo Superior de InvestIg.-.ciones Científica~.::::erán elevadas
directamente El la Dirección General de Universidades e Inves
tigacióri (Sección de Promoci6n CieutíficaJ, en el Ministerio de
Educación y Ciencia, en el mismo plazo. Las depositadas en
Centros de investigación dependientes de otros Departamentos
ministeriales serán remitidas direc'tamente a la citada Sección
de la Dirección GeneraL

La Dtrección' General de UlliversiQades e Investigación re
solver& las propuestas de adjudicación de becas eJevadas por
las Comisiones de fnvestigación, -en el plazo de quince dJas,

IX, Obligaciones cíe los becarios

L~ Cumplir con aprovechamiento las' distintas etapas del
plan de formación presentado, debiendo ajustarse a las nor
mas propias tie los Centres donde hayan de realizar sus tra
bajos y al horario que en dichos Centros se- establezca, que
en ningún caso podrá ser inferior al exigido para la dedicación
exclusiva..

2," Presentación de Jos informes que se recaben por las
Comisiones correspondien tes o por la Dirección General de
Universidades e hwcstigaci6n, y en cualquier caso la presen~
tación de un inJorme al término de cada período anual.

3,"Pre!2entación, durante el mes de noviembre de 1975, de
un resumen explicativo de la labor realizada, con ·un informe
final' del Director del trabajo sobre IO:'l""'"resu1l:ados obtenidos
yel gladri de formación dei becario, a los efectos de 1<1 posi
ble prorroga de la beca.

X. Ayuda ti los Centros

La concesión de estas becas llevará consigo la. de ayudas
económicas a los Centros en que los becarios realicen sus
trabajos. La cuantía de dichas ayudas será de 10.000 pesetas
mensuales y, en .el caso de las Universidades estatales, se
percibirán a través de las cantidades que figuran para gastos
corrientes en sus respectivos presupuestos.

Segunclo.-Queda autorizada la Dirección Genera] de Uni
versidades e InvestigacIón para adoptar las medidas necesf¡rias
en el cumplimiento de la presente Orden.

Tercero..,......La presente convocatoria solamente será de apli~

cación a los becarios' que opten a !a misma, rigiéndose los be~

neficiarios de anl'eriores convocatorias por las normas estable
cidas en lasmisrnas.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efecíos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de octubre de 1974.-P, D., el Subsecretario,. Fe

deríc;o Mayor Zatagoza.

limo Sr. Director general de Universidades e Investigación.


